
Segundo. Objeto.

Fomentar la actividad empresarial, mediante subvenciones financieras en proyectos de inversión en la Ciudad
de Melilla, tanto de creación de nueva empresa, la ampliación y/o diversificación de actividad, promoviendo la
transformación económica innovadora e inteligente, fomentando el crecimiento sostenible y la competitividad
de las pymes. De esta forma se contribuye al cumplimiento del objetivo político 1 de “una Europa más
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente…”, y su
objetivo específico 3 “ El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de
empleo en estas, también mediante inversiones productivas”, establecido en el artículo 3 del Reglamento
(UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión. 

En esta convocatoria extraordinaria, se excluye la generación de empleo estable, así como su gasto
subvencionable, para los proyectos de inversión incluidos en la convocatoria, ya que se pretende
complementar la anterior convocatoria fomentando la transformación a través de la innovación y del
crecimiento sostenible, a fin de situarlas dentro del mercado en un punto estable en cuanto a la
competitividad. Para ello esta convocatoria está orientada a afianzar a las empresas en el mercado y
modernizarlas mediante las inversiones necesarias para llevar a cabo su proyecto sin tener en cuenta la
generación de empleo que, a corto y largo plazo, se puedan generar de forma indirecta.

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran aprobadas por Decreto de 18 de abril de 2024,
registrado al número 2024000831 del Libro Oficial de resoluciones no Colegiadas de la Presidencia,
establece la modificación de las Bases Reguladoras del régimen de ayudas a proyectos de inversión en la
Ciudad de Melilla (BOME nº 6167 de 23/04/2024),. Se puede consultar en la página web:
https://bomemelilla.es/bome/BOME-B-2024-6167/articulo/300# 

Cuarto. Cuantía. 

Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del Programa FEDER para Melilla 2021-2027
(cofinanciado en un 85%), dado que la actuación está alineada con el objetivo político 1 “una Europa más
competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente”, y del objetivo
específico 3 “El refuerzo del crecimiento sostenible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo
en estas, también mediante inversiones productivas”. 

Estas ayudas se financiarán con cargo al Presupuesto General Consolidado de la Ciudad Autónoma de
Melilla, sus Organismos Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2025, por importe de
682.764,84 euros, aplicación presupuestaria 06/43300/74000, Retención de crédito número
12025000052300, por importe de 495.735,03 euros y aplicación presupuestaria 06/43300/74000-2024,
Retención de crédito número 12025000052977, por importe de 187.029,81 euros. 

Las ayudas que podrán concederse para financiar los citados proyectos serán subvenciones de capital para
financiar parcialmente el proyecto subvencionado de inversión, conforme a la fórmula establecida en el Anexo
I. 

La cuantía máxima por inversión se establece de hasta el 50% de la inversión subvencionable, con la
limitación de que ningún proyecto podrá obtener una subvención superior a la mitad del presupuesto
establecido para cada convocatoria y plazo, en su caso. 

La cuantificación de la subvención total vendrá determinada por la aplicación de la fórmula polinómica
indicada en el Anexo I de las Bases Reguladoras, aplicando las cantidades y los límites establecidos en la
presente convocatoria.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Para la presente convocatoria extraordinaria se establece un plazo de presentación de solicitudes que es de
20 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

Sexto. Forma de las solicitudes.

Las solicitudes deberán cursarse exclusivamente de forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, quienes soliciten la ayuda
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que haya sido previamente
reconocido por esta Administración y sea compatible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas
tecnológicas corporativas de la Ciudad Autónoma de Melilla. La información relativa a certificados, firma y
sellos electrónicos se encuentra disponible en la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibilidad material de tramitar
electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, por problemas
técnicos acreditados, a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla, tales trámites podrán
realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros
electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que
integran la Administración Local y el sector público institucional.
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